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RESOLUCIÓN 
 

 

Exp.: A/OBR-034431/2025  
Unidad Administrativa 

SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 Y CONTABILIDAD 

  
 
De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, en 
uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

        D I S P O N G O          

 
 
PRIMERO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas que ha de 

regir la adjudicación y ejecución del contrato de obras titulado: “IMPLANTACIÓN DEL CENTRO DE INNOVACIÓN 
GASTRONÓMICA (CIG) EN EL MERCADO DE SAN FERNANDO DE MADRID”, con un presupuesto de licitación 
de contrata de 1.093.672,94 euros, y cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto simplificado con único 
criterio. 

 
SEGUNDO. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto simplificado 

para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la referida Ley de Contratos del 
Sector Público.  

  
 
 
LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA, 
 
 
 
 
Fdo.: Mónica Martínez Castañeda 
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